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Fallo

1) El artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en relación con el 
artículo 99, apartado 2, de ese Reglamento,

debe interpretarse en el sentido de que

es aplicable a una solicitud de acceso a la información que contempla esta disposición cuando las operaciones de 
tratamiento a que se refiere esa solicitud se habían efectuado antes de la fecha en que empezó a ser aplicable dicho 
Reglamento, pero la solicitud se presentó después de esa fecha.

2) El artículo 15, apartado 1, del Reglamento 2016/679

debe interpretarse en el sentido de que

la información relativa a operaciones de consulta de datos personales de una persona, relativas a las fechas y a los fines 
de estas operaciones, constituye información que esa persona tiene derecho a obtener del responsable del tratamiento en 
virtud de esa disposición. En cambio, dicha disposición no consagra tal derecho en lo que respecta a la información 
relativa a la identidad de los empleados de dicho responsable que llevaron a cabo esas operaciones bajo su autoridad y de 
conformidad con sus instrucciones, a menos que esa información sea indispensable para permitir al interesado ejercer 
efectivamente los derechos que le confiere ese Reglamento y siempre bajo la condición de que se tengan en cuenta los 
derechos y libertades de esos empleados.

3) El artículo 15, apartado 1, del Reglamento 2016/679

debe interpretarse en el sentido de que

el hecho de que el responsable del tratamiento desarrolle un negocio bancario en el marco de una actividad reglada y de 
que la persona cuyos datos personales fueron tratados en su condición de cliente del responsable del tratamiento 
también fuera empleada de ese responsable no influye, en principio, en el alcance del derecho del que goza esa persona 
en virtud de la citada disposición. 

(1) DO C 481 de 29.11.2021.
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